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Declai'ar en concreto la utilidad pública. de la instalación
e1éctticaque. se autoriZa, 8. los efectos sefialad06 en la Ley .10/
1966 sobre ~oplación I'orzosa y sanciones eumateria. de ing.
talác1oneS. eléCtdcaa y SU Reglamento de aplicación. de 20 de
octubre de 1966.

Para el desattollo y ejecución de la 1nstalación. el titular
ele lamilína deberá seguir 108 trámites señalados en el capí-
tulo IV dél Decreto 26l7/1»66. .

Pcmte\l~a, 10 de enero de 1969.-E1 Delegado. JoaqUÍn Ma
ria Outl"... ez C""",",a..0..86-D.

BESOLUCION ele la Del,egación Provincíal de Pon·
tevedra W la que Se autoriza a «Fuerzas· Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», la instalación eléctrica
que se cita '11 se declara en concreto la utilidad
públtea de la misma.

Visto el exPediente AT. 11211968, lncoado en esta Delega
ción Prov1nc:!1al 4el Min1sterto de Inqustt1a en Ponteve<ira a
inst_ dé la BmlJresa .FUerzas Elktrlcas dé'! Noroeste. S.,.
ciedad An_. con domJdllo en La Corut\a. calle F. Macias.
número 2, solicitando autoriZación para instalar un centro
de transformación en Salcedo-Palac10 (Pontevedra) y ·la. decIa·
ración· en .. concreto de. la utilidad. -Pt\bliea de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capItulo nI
del Decreto 21117/1966 sobre autorización de instalaciones eléc·
tricas y en el capitnlo nI del Decreto 2619/1966 sobre exPro
piación forzesB ysane10nes en materia de . instalaciones eléc
tricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar.a la Empresa «FuerZ8S Eléctricas del Noroeste,

Soc1edad Anónllna», la instalación de- un centro de traumor·
maciótl de ao KVA.. relación de transformacIón 2(U1OO/31lO-220
volti08, en Saleedt>-Palacio <Pcmtevedra).

Dec1at'ar en concreto 1& ütllidad ¡nlblioa de la instalación
eléctrica que se au_....a!os ~ efectos "MIados en la Ley 101
1966·sobHExPtoP1ación.rorzoe& y sanciones en materia tie ins
talaoIcmes eIéctrleas ysu Reglamento de aplicación. dé 20 de
octubte de 1HII.

Para el desmollo y ejecuCión de la instalación, el titular
de la lIliIma déberá segUir los trámites setla1ados en el capi·
tulo IV del Decreto 2617/1966.
Pon~ 16 de enero de 1969.-El Delegl\do, Joaquín Ma

ría. QUtléttez Cartera~--37;.D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pan,
tevedrB por la que se autorIZa a «Faenas Eléctri
casdel Noroeste, S. A.», la instalación- eléctric4
que. se cUiJ 11 se declara en concréto la util1dad
pública de la mls1n4.

Visto el expediente AT. 1121'1968, 1ncoado en esta Delega
ciooPrOTJnoiB1 delM1nistel1.o de Industria en Pontevedra a
instancia dé la Empresa «Fue,..,.. El4ctí'1oas del Noroeste. ~
ciedad Anónima». con domicilio en La Corulía. calle F. MaciaS.
número 2, so1lettandó autot1.zaC1ón para inBtalarun centro
de transformac1Ó1l subterráneo I!D la avenkla d.e Salvador Me>
reno, .de esta capital, y la declaración en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966 sobre auto
riZación de tnstalaciones eléctricas y en el capitulo III del De
creta 2818/1t68 80bre exproplaciótl forZosa y sanciones en ma
teria de in8ta1.monea eléctricas.

Esta Delegadán Provincial ha resuelto:
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste.

Sociedad Anónima». la instalación de un centro de transfor
mación subterráneo, con dos transformadores de 400 KVA. cada
unQ, .en la avenida de salvador Moreno, de esta capital.

DeclaTar en concreto la utilidad pública de .lainstalación
eléctrica fN8 .• autoriza, a los efectos señalad08 en la Ley 10/
1966 sobre ExproPiación Forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 2() de
octubre de 1968.

Para el denrro.llo y ejecuCión de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir. los trámites señalados en el capÍ·
tulo IV del Decreto 2617/1966

Pontevedra, 10 de enero de 1969.-El Delegado, Joaquín Ma
ria Gutiérrez Carrera.--8EJ..-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegaclón Provincial de Barcelona. por la que se
autoriza y declara la utflúlad pública en concreto
de la instala~ión eléctrica que se cita.

CumpUdos .los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Sección de Industria, promovido por «HidroeléC
trica dé Calalulla. S. A.». con domlellio en llar"!'!~i Arehs.
número 10. en sollcitud dé auto<lloación _a la _ación 'Il

deelaracion de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de :paso de la linea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas prinCIpales son las siguientes:

LD/ce-20881/67.
Origen de la linea: Cable establecido en la calle Covadonga

(que enlaza las E. T. Retom Y Balaguer).
Final de la misma: E. T. Patronato Municipal de la Vivienda.
Término municipal a que afecta: SabadelL
TenSion de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Conductor: Ca.ble subterráneo; 150 milímetros cuadrados de

sección.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 177511967, de 22 de juIío; Ley de 24 de no
viembre. de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949,. modIficado por Orden minis
terial de 4 de enero de 196óI y en uso de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, resuelve~

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar ·.la
utUidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley l()/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Baroelona,2 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de
Buen,-445-C.

RESOLUCION de la Seccián de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y deClara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que Be cita.

cwnplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de II1dustria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña.. S. A.». con domicilio en Barcelona, Archs,
número· 10, en solicitud de autoriZación para la instalación y
declaración de utilidad pÚQtica a ·108 efectos de la impósié16ñ
de servidumbre de paso de· la linea eléctrica. cUY&scaractetis
ticas técnicas principales son las siguientes:

LD/cp-3003/63.
Origen de la línea: E. T. «Serracant», el Uruguay.
Final de la misma: E. T~ «Pioneer», e/ Estados Unidos cha":"

flan paseo Can Feu.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud.en kilómetros: 0,270.
Conductor: Cable subterráneo; 25 milimetros cuadrados de

sección.

Esta sección, en. cumpliin1ento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley de 24 de n~
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mini8
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que Le
confIere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

AutorIzar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utiUdad pública de la mlsma a los efectos de la imposición de
la servidumbre· de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1611966. awobad\>
por Decreto 2619/1966.

BarcelonB.. 2 de octubre de 1968.-'El Ingeniero ~efe. v. de
Buen.-448-C.

RESOLUCfON de la Seccion de Industria de In
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pú.blica en concreto
de la instalación eléctrica que se cita

Cumplidos los Lrámites reglamentarios en el expediente lrl
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
número ~O, en solicitud de autorización para la instalación y
declaracion de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
tica·s técnicas principales son las siguientes:

lJ)/c~208B3¡67.

Origen de la línea: Apoyo 122 línea Manso Figueras-Igualada.
Final de la misma: E. T. «Pous».
Término mlUlicipal a que afecta: Olesa de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,027.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: 30 KVA. 25/0,38-0,22.

Esta sección, en cumplImiento de 10 dispuesto en los De-
eretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de mSJ'zo: Decreto 177./1967. de 22 de julio: Ley de 24 dé _


